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FIANZAS SEGUROS 

ASEGURADORA INSURGENTES 
S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
ASERTA 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
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México 14010, AlcaIdía llalpan, Ciudad 
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Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

10034-01027-8 
gl+6fRm 
1485589 

$2 66, 225 . 18 
$2 66 225. 18 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Enero de 2023 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: HECSO CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. 

Aseguradora INSURGENTES S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los Artículos 110 y 36° de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FIANZA OTORGADA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS CON DOMICILIO EN EL 
PRIMER PISO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, AVENIDA INSURGENTES SIN 
NUMERO, COL. CENTRO SINALOA, EN LA CIUDAD DE CULIACAN ROSALES, SINALOA. ,GARANTIZAR POR: HECSO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO AV. ORIENTE, NO. 406, 

81048, FRACCIONAMIENTO DELICIAS, EN LA CIUDAD DE GUASAVE, MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO 
DE SINALOA, HASTA POR LA EXPRESADA CANTIDAD DE $266,225.18 (SEISCIENTOS SESENTA YSEIS MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 18/100 M. N.), LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRAS 
RESPONSABILIDAD DERIVADAS DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO 
OPPIJ-EST-LP-FISE-VIAL-1611-2022, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022, QUE CELEBRO EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SINALOA A TRAVES DE SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, CON UN IMPORTE TOTAL 
EJERCIDO DE $2,662,251.80 (DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
UN PESOS 80/100 M.N.) I.V.A. INCLUIDO, RELATIVO A: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO DE 
15 CM., RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO, RED DE AGUA POTABLE Y ALUMBRADO PUBLICO, EN LA 
VIALIDAD RAFAEL BUELNA, UBICADA EN LA CABECERA MUNICIPAL DE BADIRAGtJATO, MUNCIPIO DE 
BADIRAGtJATO, ESTADO DE SINALOA. 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EN ESTA MATERIA. 
ASI MISMO LA PRESENTE FIANZA CONTINUARA VIGENTE DOCE MESES A PARTIR DE LA RECEPCION FORMAL 
DE LOS TRABAJOS, PARA GARANTIZAR LA BUENA CALIDAD, VICIOS OCULTOS Y OTRA RESPONSABILIADES 
DERIVADAS DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. EN ESTE ULTIMO CASO, LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE 
HASTA QUE "EL CONTRATISTA" CORRIJA LOS DEFECTOS Y SATISFAGA LAS RESPONSABILIDADES. 
LA INSTITUCION AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 
A) QUE LA FIANZA SE OTORGA EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO. 

VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.afianzadora.com.mx  
LAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGIRADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y  el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a Los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
máOifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO 
ASERTA, Balta las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza ea la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo 90 bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet www.afianzadora.mx, para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
asexo"NOR14ATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA". 

LINEA DE VALIDACIÓN 

tIRO K75I 23 

"En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y  210 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva quedaron registradas 
ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 9 de junio de 2015 con el 
número CNSF-FOOI 3-0122-201 51f 
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ASEGURADORA INSURGENTES 
SA DE C.V. GRUPO FINANCIERO 
ASERTA 
RFC: A1S970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829, 
Interior Piso 8 
Col. Parque del Pedregal 
México 14010. Alcaldía Tialpan, Ciudad 
de México 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

10034-01027-8 
gl+6fRm 
1485589 

$2 66, 225 . 18 
$2 66, 225 . 18 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha de Expedición: Ciudad de México, 9 de Enero de 2023 Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión Vigencia: De conformidad con el texto de la póliza de fianza. 

Fiado: HECSO CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. 

Aseguradora INSURGENTES S.A. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA, en uso de la autorización ,ue le fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en los términos de los ArtÍculos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 

A Favor de SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

B) QUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, O BIEN, SI SE HUBIESE CELEBRADO ALGUN 
CONVENIO MODIFICATORIO, SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON 

HA PRORROGA O ESPERA, DEBIENDO EN TODO CASO "EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO A LA 
ZA EN TERMINOS DEL CONVENIO MODIFICATORIO, PRORROGA O ESPERA ACORDADOS. 

C) QUE, PARA CANCELAR LA FIANZA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "LA SECRETARIA", QUE SE PRODUCIRA SOLO CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA CUMPLIDO CON 
TODAS LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO. 
D) SI TRASCURRIDO EL PLAZO, NO SE HUBIESE OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA "LA SECRETARIA" 
PODRA DECLARAR LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
E) QUE EN EL EVENTO DE QUE LAS PARTES CELEBREN UN CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO O QUE 
LOS COSTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA INTEGRAR LOS PRECIOS UNITARIOS SE INCREMENTEN, "EL 
CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR UN DOCUMENTO ADICIONAL A LA FIANZA EN LOS TERNINOS DEL 
ARTICULO 166 E LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS Y DISPOSICIONES CONEXAS. 
F) QUE LA FIANZA ASEGURA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO. 
G) QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 279, 
280, 282, 283 Y 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

=FIN DE TEXTO 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A www.alianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES AL FINAL DE ESTA PÓLIZA 

      

Esta fianza es nula para garantizar operaciones de crédito aun cuando el texto de la misma diga lo 
contrario. De conformidad con el articulo 214 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas LA 
ASEGURADORA podrá usar equipos y medios electrónicos, y el uso de los medios de identificación en 
sustitución de la firma autógrafa producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y tendrán el mismo valor probatorio. Con la aceptación de esta póliza, el beneficiario 
manifiesta expresamente su consentimiento para que ASEGURADORA INSURGENTES. S.A. DE C.V., GRUPO FINABCIERO 
ASERTA, catita las fianzas y los documentos modificatorios a su favor, indistintamente en forma escrita o a 
través de medios electrónicos. Esta fianza ea la impresión de un documento digital el cual ha sido emitido 
de conformidad con las disposiciones del Código de Comercio respecto a la Firma Electrónica Avanzada. Con 
la aceptación de esta póliza y con el fin de establecer que la fianza electrónica proviene de LA 
ASEGURADORA, se acuerda en los términos del articulo RO bis del Código de Comercio, como procedimiento de 
identificación y validación de la misma, la obtención del certificado de autenticidad disponible en la 
página de Internet wwv.afianzadora.mx. para todos los efectos legales. Forma parte de esta póliza el 
anexoNORk4ATIVIDAD APLICABLE A LA PÓLIZA DE FIAI4ZA'. 

      

  

 

MANUEL CARDENAS CAMPOS 

LÍNEA DE VALIDACIÓN 
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NORMATIVIDAD APUCABLE A LA PÓLIZA DE FIANZA 
1, En toda póliza otorgada por la ASEGURADORA, sus deredios y obligadones se enajentran 
regriados por la Ley de Inelihidones de Seguros yde Fianzas en adelante (LISF), en lo no previsto por 
la IJSF, se aplicará la legisiadón mercantil ya falta de diosidón expresa, el Código CM Federal. (Art 
183 LISF); la póliza será numerada al igual que sus endoses deblendo contener, en su caso, 
indicaciones que administrativamente fijen la Secretaria de Hacienda y Crédito Pico, en adelante 
SHCP yla Comisión Nacionalde SegurosyFianzas, en adelante CNSF (Artl66 LISF). 
2.-En casode PÉRDIDA O EXTRAVIO DE LAPÓLIZA DE FIANZA al ejercitarsu deredioderedamaaón 
de la fianza, deberá comprobar porescrito quela póliza fue otorgada, solicitando a la ASEGURADORA 
un &.licedode la póliza emitkla a su favor. (Axt166 LISF). 
3.-Se PRESUMELAEX1 NCIÓN de otrllgadán comofladora cuando se hace ladevolución de una pófizaa 
la ASEGURADORA, salvo prueba en ajnario. (Art166 LISF). 
4.- Las fianzas y los contratos, que en relación a la póliza de fianza se otorguen o se celebren, serán 
mercanes para todas las partes que intervengan, ya sea como BENEFICIARIAS, SOLICÍrANTES, 
FIADAS, CONTRAFIADORAS u OBLIGADAS SOLIDARIAS, salvo de la garantía hipotecaria. (Art.32 LISF). 
5.- La fianza suscrito en este folio será railaystui electos legales, si se garantizan operaciones de gédito, aun 
cuando en el texto de la misma se señale lo contrario, esta póliza no garantiza el pago de títulos de aédito, 
como letras de cambio y pagarás, niel pago de préstamos que deban solventarse en dinero. Esta fianza no 
surtirá efectos, si se garantizan préstamos de dlaero, mutuos, floanciamientos en numerario o en expede, 
reestructasdeadeudos,reegociaáóndepasivosyoiakpiferolraoperaciónnoautorizadaporta SHCP. 
6.- La ASEGURADORA no goza de los benefidos de orden y exaiden y deberá ser requenda en los 
términos que establece fa LISF. (Ñt178 11SF). 
7.- La obligación de la ASEGURADORA se extinguirá en los siguientes casos: 7.1 Si el 
BENEFICIARIO coricedeal FIADQp gaoesperaparaelamrp(imienbdelaobligadón afianzadasin 
elconsentmiento previo y por escrito de la ASEGURADORA Art. 179 LISF). 7.2 La novación de la 
obligación ñidpal afianzadaexlinguirálafianza, si IaASEGtJRADORA nada su senfimientoprevio 
yporesaito para esa novación y para garantizar con la fianza la obligación novatoria (Arts. 2220y 2221 
ci Código Civil Federal en adelante CCF). 7.3 La quita o pago pardal de la obligación afianzada 

la fianza en la misma proporción y la extingue si por esa causa la obligación principal 
da queda sujeta a nuevos gravámenes o condiciones (Art 2847 del CCF). La 

ASEGURADORA tendrá derecho, a oponertodas las excepdonesqueleseaninherentesalaobligaaón 
prtndpal, induyando todas las causas de liberación de la fianza. 7.4 SI en la póliza de fianza no se 
establece plazo de caducidad se estará a lo señalado en el Art.174 LISF y, caducará el derecho del 
beneficiarlo, para redamar si la fianza no se redarna dentro del plazo señalado para tal efecto. 7.5 
Presaibirá la obligación de la ASEGURADORA una vez trascurrido el plazo para que prescriba la 
obligación principal garantizada o el de 3 años, lo que resulte menor(Ait175 LISF), pata interrumpir la 
preschpdúndeberá requetírse porescritos IaASEGURADORA,enlostérnvinos delArt175LlSF. 
8.- Para redamarla fianza: 8.1 Presentarla redaniación diredamente y por escrito, en el domicilio de la 
ASEGURADORA, en alguna de sus sucursales u oficinas de servidos, con la firma del BENEFICIARIO o 
de su APODERADO o REPRESENTANTE, acreditando la personalidad con que se ostenta y señalando: 
fedia de redamadón, número de póliza de fianza relacionada con la redamación que se formula, 
fecha de expedición de la fianza, monto de la fianza, nombre o denominación del FIADO, nombre o 
denominación del BENEFICIARIO y en su caso, de su Representante Legal debidamente 
acreditado, domicilio del BENEFICIARIO para oir y recibir notificaciones, descripción de la obligación 
garantizada, acompañando copia de la documentación en la que se ba la expedición de la 
fianza, referencia del contrato o documento fuente (fecha, número, etc.). Descripción del 
incumplimiento de la obligación garantizada que motiva la presentación de la redamación debiendo 
acompañar la doairnentadón que sirva como soporte para comprobar lo dedarado y el importe 
reclamado corno suerte principal, que nunca podrá ser sjperioral monto de la fianza. (Circular Unice de 
SegurosyFianzas en adelante CUSF, Disposición4.2.8, F,ac. VIlIy Art,279 primerpárrafo Frac. 1 LISF). 
8.2SiIalianza garantizaobligacionesfiscalesfederalesseapegará al Art. 143, del Código Fiscal de 
la Federación. 8.3 Las fianzas expedidas ante la Federación, Ciudad de Médco, Estados o Municipios 
se hará efectiva a elección del BENEFICIARIO, de acuerdo cori el procedimiento señalado en los 
AnIs. 279 o 282 LISF y en su reglamento. 8.4 Fianzas otorgadas ante autoridades judiciales, no 
penales, se harán efectivas, a elección del BENEFICIARIO, conforme procedimientodelosArts, 

y280 LISF o por la vta de incidente en el juicio en que se hubietan otorgado (Código Federal de 
flentos Civiles, Art. 281 LISF).8.5 Las Fanzas Judiciales Penales otorgadas ante autoridades 
es del orden penal, se harán efectivas conforme al Art 282 LISF. Para la presentación del 

FIADO, se le requerirá personalmente o por correo certificado, con acuse de recibo a la 
ASEGURADORA en sus oficinas principales o en el domicilio del Apoderado designado para ello, 
procediendo la aplicación del Art. 291 LISF, en caso de la no presentación del FIADO en el plazo 
concedido. 8.6 Cuando la ASEGURADORA reoba la redaniacióri de la fianza, podrá hacerle del 
conocimiento del FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR, haciéndoles saber 
el momento en que se vence el plazo establecidoen la ley, en laspólizas de fianza oes los procedimientos 
convencionales celebrados con los BENEFICIARIOS, con la finalidad de que presenten oportunamente los 
elementosy documentación necesaria para incanformarse en contra de la reclamación, yque expresen lo 
que a su derecho convenaa.  De igual forma, puede denunciar a dichos deudores juicio que en sri contra 
promoviereel BENEFICIARIOparaque aporte pruebasen contradela redaniadónde latianza yquedea 
las resultas del juicio, si se condenare a la ASEGURADORA al pago (Art. 289 LlSFy2823 del CCF).8.7 
Una vez integrada la redamadón en los términos de los Arts. 279 ó 282 11SF, la ASEGURADORA 
tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales, contados a partir de la fedra en que fue integrada la 
redamación para procedera su pago, o en su caso, para comunicar por escrito al BENEFICIARIO, las 
razones, causas o niolivosde su improcedencia. 8.8 Si IaASEGURADOR.A no reobe los eteriientosy 
docrimentoscitadosen el punto 8.6, ésta podrá libremente decidir el pago de la redamación, estando el 
FIADO, SOLICITANTE, OBLIGADO SOLIDARIO o CONTRAFIADOR obligado a reembolsar a la 
ASEGURADORA lo que a ésta le corresponda, sin que pueda oponer a la ASEGURADORA las 
excepdonesqueelFIADOtutíerañantea su acreedor,loduyandoladepagodeloliidebido,porloqueno 
serán cablesen ningún caso IosArts. 2832 y  2833 deI CCF (Art 289 LISF). Sin embargo, el FIADO 
conservará sus derechos, acciones y excepciones frente a su acreedor para demandar la 
improcedencia del pago hecho por la ASEGURADORA. La ASEGURADORA, al ser requerida o 
demandada podrá denunciar el pleito al deudor pdnal para que aporte pruebas en contra de la 
redamación de la fianza yquede a las resultas del juicio, para el case de quesellegaré acondenarala 
ASEGURADORAaIpago(Art289LlSFy2823delCCF). 
9.- En caso de que la ASEGURADORA rechazare la redamaaón o no diera contestación en los 
plazos establecidos por la Iey el BENEFICIARIO podrá elegir, en la redanracián de su pago, el 
procedimiento señaJadoenelArt280LISFoel50bisy68delaLeydeProtecdón yDefonsaal 
Usuario de Servidos Financieros. 
ID.. OTR.S DISPOSICIONES.. Existe obúgadin de las oficinas y autoridades dependientes de la 

•1- 

Federadón,Ctrjdad de México, delosEstadoso Munilosde propordonaraloASEGURADORA losdatossobre 
la situación del asunto, ya sea judicial, administrativo o de cualquier otra naturaleza, para el que se haya 
otorgado la fianza. 10.1 La ASEGURADORA se considera de acreditada solvencia Ait16 párrafo 
primero LISF y Art18 primer párrafo 11SF. 102 Si la ASEGURADORA no cumple con la obligación 
garantizada en la póliza dentro de los plazos legales para su cumplimiento, deberá cubrir al acreedor 
indemnización por mora conforme al Art 283 LISF. 10.3 Ninguna autoridad podrá fijar mayar importe para 
las fianzas que otorguen las AFIANZADORAS Y ASEGURADORAS, que el señalado para depósitos en 
efectivo u otras formas degarantia.La infracción de este precepto será causa de resporisabliclad (Alt 18 
LISF).Silasobligaaones garantizadas son de hacer o de dar, la ASEGURADORA podrá sistituirse 
al deudor principal en el cumplimiento de la obligación. En las fianzas en que se garantice el pago de 
una suma de dinero en parcialidades, la falta de pago de alguna de las parcialidades no da derecho a 
redarnarla fianza porla totalidad, (Art176 LISF). 10.4 El pagode la flanzaal BENEFICIARIO, subrogo a 
la ASEGURADORA, por ministerio de ley, en todos los derechos, acciones y privilegios que a favor del 
acreedor se deriven de la naturaleza de la obligación garantizada. La ASEGURADORA podrá liberarse 
total o parcialmente de sus obligaciones si por causas imputables al BENEFICIARIO de la póliza de 
fianza, el pagoesimpedido ole resiflaimpoable la subrogación. (Nt, 177 USE y2830 y2845 del CCF). 

11.- FIANZA EN MONEDA EXTRANJERA.- Para el caso de fianzas en moneda extranjera, la 
ASEGURADORA,el BENEFICIARIO,eIFLADOysusOBLlGADOSSOLlDARlOS sesornetenalArt 173 
LISFyCapululo19.2CUSF. 
Unicamente se podrán autorizar este tipo de operaciones, cuando se relacionen con el cumplimiento de 
obligaciones exigibles fuera del pais, oque por la naturaleza de dichas obligaciones sejustitique que su 
pago se convenga en moneda extranjera. 
RECLAMACION.-Queel pagodela redamadón procedente porfianza expedidaen monedaextranjeray 
que deba reafizarse en el extranjero, se efectuará por conducto de inabtuaonesde crédito mexicanas o 
filiales de estas, a través cte sus oficinas del exterior, en el país donde debe curnplirse la obligación 
afianzada yente moneda que se haya establecido en la pólza (Disposición 192.3firaccián II CUSF). 
PRIMAS.- Las primas relacionadas con la expedición de fianzas en moneda eanjera, se cubrirán a la 
ASEGURADORA en la misma moneda de expedición de la póliza, conforme al tipo de cambio pata 
solventar obligaciones denominadas en Moneda Extranjera pagaderas en la República Mexicana, 
publicado porel Banco de México en el Diario Oficial de a Federacióii.(Disposidén 192.3, tiacciólr 1 CUSE). 
CONTROVERSIAS.- Que para corioceryresolverde las coitroversiasderivadasde lasflanzasa quese 
refiere la presente, serán competentes las autoridades mexicanas, en los términos LISF, de la Ley de 
Protección y Defensa al LIsiado de Servicios Financieros y otras disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de que en los casos de fianzas en que el cumplimiento de la obligación garantizada surto sus 
efectos fuera del territorio nacional, se apliquen las normas correspondientes y los usos y costumbres 
krternadonalos(Disposición 19.23,*acdón III CUSF). 
12.-JURISDICCION Y COMPETENCIA.. EL(LOS) SOLICITANTE(S) VIO FIADO(S) Y/O EL(LOS) 
OBLIGADO(S) SOUDARIO(S), y cualesquiera otros coobligados, en su case, asl como tratándose de 
BENEFICIARIOS PAR11CULARES, para efectos de interpretación, cumplimiento y ejecución de esta póliza, 
sesomelendefomnaexpresaalajufisdicdónycompetenciadelosTnalesFederaiesodelfuerocomún 
de la Ciudad de México, yfo Guadalejara, Jah y/o Monterrey, Nuevo León y/o Puebla, Puebla, a 
elección de la parte actora, renunciando de forma expresa e irrevocable a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles,enel presenteofuturoporconceptodesu domdioovecindad;aplicándose 
en todo caso la Ley de birátuciones de Seguros y de Fianzas y su legisiadón supletoria. Las fianzas 
otorgadasafavorde la Federación, Ciudad de México, Estados y Municipios, se harán elladvas en los 
témiinos del Art. 282 de LISF. 
13.- USO DE EQUIPOS, MEDIOS ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA 
TECNOLOGÍA.- De conformidad con lo previsto en los Artícrilos 165 y  214 LISF las parles pactan que LA 
COMPANIA ASEGURADORA podrá usar equipos, medios eledntrnicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología en la celebración de sus operaciones y prestación de servicios, induyendo la expedición 
electrórficao digital de sus pólizas de fianza, asi corno de sus domentos modificatorios, por lo qued uso 
de la firma digital, resirttodode utilizarla Firma Elediiica sobre unaflanza electrónica sustituya a la firma 
autógrafayprodudrálosmismoseledosque lasleyesotorgan alosdocumentoscorrespondientes con el 
mismo valor probatorio; por Ial motivo EL(LOS) SOLICITANTEÁS) VIO FIADO(S) VIO OBLIGADO(S) 
SOLIDARIO(S) expresa(n) su consentimiento para que LA COMPANÍA ASEGURADORA, emta las fianzas y 
losdocumentos modificatorios, en forma escrita o a través de medios electrónicos, ópticos o poraralquier 
otrateaiologiavéliday nopodrán objelarelusodeestosmedios u oponersealosmisruros, porloqueerr la 
interpretación y cumplimiento de este contrato se sujetan a lo dispuesto por el Titulo Segundo, Del 
Comercio Electrónico, Libro Segundo del Código de Comercio Vigente artículos 89 al 114 empleo de 
medioselectrúnicosen la celebración de actos de comercio, pactando al electo: 
1.-Que atravésde estos medios se podrán emItirlos recibos de cobro de primas, notasde dódito, emisión 
de pólizas de fianza, endososydocumentos modificatorios que sean solicitados a LA ASEGURADORA, 
ant como, cualquier otro derivado de la prestadon del servido contratado, documentos electrónicos que 
podrán linprimirse en papel pero será la versión electrónica la que prevalezca si eventualmente 
eniabera alguna dferencia entre ambas.

- 

11.-Con el fin de establecer que la fianza electrónica fue generada porLA COMPM'I[AASEGURADORA, 
en términos del Articulo 90 Bis del Código de Comercio, las Partes pactan como Medie de 
Identificación del Usuario y Responsabilidades correspondientes a su uso, la validación de la póliza 
de fianza, a través de la Constancia de Consulta disponible en el Portal de Internet 

v.afianzadora,com.mx parafianzasemitidas porlasempresasque integran el Grupo Financiero Aserto. 
Los firmantes dedaran conocer el canteivido y alcance de las disposiciones legales y reglamentarias 
relativas ala edebradón de actos jurldicos, mediante el uso de medios electrónicos o de cualquier otra 
tecrloiegla,portocualesidisprjestosaoperaratravésdelosmiarrios,yaquenolessonajenos. 
111.-La Creación, Transmisión,Modificación yExtinciónde derediosyoblgadonesdenvadosde laspólizas 
deflanzaeledrónicassesoportamedianteunafirmaElecónicageneradausandocortficadosdigitalesen 
términosdel TituioSegundo,del Comercio Eledrérlico, Capitulol, DelosMensajesde Datos, ArticuIos89 
a199ydemásre1ativ0syap1icab1esde1 CódigodeComercio,Ioaial garantizafrenteatarterosla idtidad, 
autenticidad e integridad de las operaciones y servidos prestados a EL(LOS) SOLICITANTE(S) V/O 
FIADO(S) VIO OBUGADO(S)SOLIDARIO(S). Deigualforma, losfirmantesde esteliislrumentopodrá(n) 
pactar los medios electrónicos idóneos para la transmisión y extinción de derechos y obligaciones 
inherentes a las operaciones y servidos señalados en la Fracción Ide esta dáusula. Asimismo, LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA podrá solicitar y recibir documentación e información de los 
firmantes mediante medios electrónicos siempre y cuando EL(LOS) SOLICITANTE(S) Y/O FIADO(S) 
VIO EL(LOS) OBLIGADO(S) SOLIDARIO(S) garantice(n) a satisfacción de la receptora tos medios 
de creación, transrnisiónymodificacióndedidiadocumentación yque Iepermitanr asegurarlaidenlidad, 
autentIcidad e interldadde la documentación electrónica generada y transmitida. 
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